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Los edictos y anuncios obligados al pago de 
inserción, 25 céntimos de peseta por línea.

Las reclamaciones de números se harán den* 
tro de los cuatro días inmediatos á la fecha de 
los que ee reclamen; pasados éstos, la Adminis
tración sólo dará los números, previo el pago, 
al precio de venta.

Húmeros sueltos, 36 céntimos de peseta ca
da uno.

BOLETIN OFICIAL
DH LA PROVINCIA DE XARA60XA

^TE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS. EXCEPTO LOS DOMINGOS

•Aligan en le Penlneula, lelu idyiceitei, Canerlae y 
¡''Midi1!* Africa «ajetoi á la leglelaelón peninanlar,t loe 

(rw?*«n proeulgaatón,el eeellai aoee dlepueleeaoirá 
.Uldi.dl'ro C1V,L)
<1 '■Poetclonee del Gobierno eon obligatoria! para la capí- 

&n^vlnela deede que se publican ofichüiaente en ella,y 
diee después para los demás pueblos de la misma 

S^ádej de I de Noviembre de 1881.)

InmdistaaenU que los Sres. Alcaldes y Secretarios raoibax 
este Bo l k t ím, dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de «ay. 
tambre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los Bree. Becreterios cuidarán, bajo su más estrecha responso 
bllidad, de conservar los números de este BotrrfN.coleccionadcG 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse 11 
final do cada semestre.

PARTE OFICIAL
Videncia del  consej o de minist r os

el Rey (Q. D. G.) y Augusta Real 
‘t» . continúan en esta Corte sin novedad 

importante salud.
Gaceta 30 Abril 1905).

SEGOION PRIMERA
Videncia del  consej o de minist r os

REAL DECRETO
expediente y autos de competencia susci- 

e* Gobernador de Teruel y el Juez de 
h 0°ión de Alcañiz, de los cuales resulta:

aen de Noviembre del año último, el Al- 
6 Aloafiiz remitió á dicho Juzgado la de- 
^Ue el día anterior le habían presentado 

*rd&8 monteros Melchor Gascón y Pedro Ca- 
’ 6n la que hacían constar que el 22 del pro- 

i habíftn onoontrado en el monte denomina- 
^augranera á los vecinos de Alcorisa, Vicen- 

bargas y Pedro Omedes, que en las diligen- 
^^^fiales apareció ser Pedro Burriel, oargan- 
S y SU8 respectivos carros, el primero, lefia en tro- 
t ^ea d® pino> posteriormente tasados en 

mos, y el segundo, dos cargas de ramaje, 
^85 U,de pino, que se han valorado en dos pese- 
,J i |0G9,1timo8; y que estos sujetos, desobedecien- 

11 ^hiAnunciantes, se llevaron dichas cargas á
.m, en vez de traerlas á Alcañiz:
lhatruído el oportuno sumario, aparece en 

él nu oficio de la Alcaldía de Aloafiiz manifestando 
que el monte titulado La Mangranera perteneoe al 
oomúu d<á vecinos de dicha ciudad, si bien los de Al- 
oorisa tienen mancomunidad de pastos y lefias, y 
que en el plan de aprovechamientos forestales para 
el año de 1903 á 190 4 tiene Alooriaa concedidos 100 
estéreos de leñas bajas en el citado monte, pero no 
leña de pino:

Que declarado el procesamiento de ios denuncia
dos, el Gobernador, á instancias de éstos y otros 
vecinos de Alcorisa, de acuerdo con lo informado 
por la Comisión provincial, requirió de inhibición 
al Juzgado, fundándose en que existe la cuestión 
previa, que debe resolver la Administración, apre
ciando si, por virtud de la mancomunidad de pas
tos y leñas en que aparecen los vecinos de Aloafiiz 
y los de Alcorisa en el monte La Magranera, obra
ron ó no los denunciados con arreglo al derecho 
que les correspondía; y en que en todo caso, el cono
cimiento del hecho no sería tampoco de la compe
tencia de los Tribunales ordinarios,y sí de la Admi
nistración, porque, según dispone el párrafo 2.° del 
artículo 4.° del Real decreto de 8 de Mayo de 
1884, para que el arranque de lefias constituya de
lito es necesario que ios productos sean extraídos 
del monte con ánimo de lucro, condición que, se
gún los recurrentes, no ha concurrido en el pre
sente caso. Cita también en apoyo del requerimien
to artículos del Real decreto de 8 de Septiem
bre de 1887 y varios resolutorios de competencia:

Que tramitado el incidente, el Juzgado mantuvo 
su jurisdicción, alegando: que se trata de un delito 
de hurto de pinos por haber sido extraídos del mon
te, penado en el art. 530 del Código, y de la com
petencia, por tanto, de los Tribunales ordinarios,
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toda Ví-e  qne la Admini^traoióü, s^gúu el R-'al de- 
ureto de 8 de Mayo de 1884, sólo tiene competen
cia para conocer de los daños causados en ios 
montes, pero en manera alguna de los hurtos; y que 
no existe cuestión perjudicial, puesto que la man 
comunidad alegada sin debida justificación, se refie
re á lefia baja, pero no ¿ los pinos, que fueron los 
sustraídos, y en todo caso la cuestión previa no sería 
administrativa, sino de orden civil, reservada, por 
lo tanto, á los Tribunales ordinarios:

Que el Gobernador, de acuerdo con lo nuevamen
te informado por la Comisión provincial, insistió en 
el requerimiento, resultando de lo expuesto el pre
sente conflicto, que ha seguido sus trámites:

Visto el art, 4.° del Real decreto de 8 de Mayo 
de 1884, que dice: «El que cortare ó arrancare ár
boles, leñas gruesas ó ramajes, cepas ó tocones, se
rá castigado con una multa igual al valor de los pro
ductos, decomisándose éstos. Además indemniza
rá los daños y perjuicios. Si los productos hubieran 
sido extraídos del monte con ánimo de lucrarse, en
tenderán los Tribunales ordinarios, con arreglo al 
Código penal:

Visto el art. 40 del mismo Real decreto, que es
tablece que son Autoridades competentes para co
nocer de las denuncias, imposición y exacción de 
las multas y demás responsabilidades prescritas en 
los artículos anteriores, los Gobernadores civiles de 
las provincias y los Alcaldes, con sujeción á las re
glas siguientes:

1 .* Las multas y demás responsabilidades re
lativas á la roturación, corta, venta ó beneficio 
de aprovechamientos forestales sin la autorización 
competente, al modo ó tiempo de efectuar dichas 
operaciones y á las infracciones que se cometan de 
las regias establecidas para la celebración de las 
subastas, serán impuestas por los Gobernadores.

2 .*' Las multas y responsabilidades pecuniarias 
de las demás clases de infracciones serán impuestas 
por los Alcaldes, cuando su importe no exceda del 
límite para que les faculta la ley Municipal. Las 
que excedan de dicho límite deberán ser impues
tas por los Gobernadores.

3 .* De los daños causados en los montes públi
cos, cuyo importe exceda de 2.500 pesetas, conoce
rán los Tribunales de justicia, con arreglo á las 
prescripciones del Código penal:

Visto el art. 3.° del Reul decreto de 8 de Sep
tiembre de 1887, que prohibe á los Gobernadores 
suscitar contiendas de competencia en Jos juicios 
elimínales, á no ser que el castigo del delito ó falta 
haya sido reservado por la ley á los funcionarios 
de la Administración, ó cuando en virtud de la 
misma ley deba decidirse por la Autoridad admi
nistrativa alguna cuestión previa, de la cual de
penda el fallo de los Tribunales especiales ú ordi
narios hayan de pronunciar:

Considerando:
1,® Que ni en la causa aparece persiguiéndose 

la desobediencia á que aiuden los guardas deuun 
ciantes, ni el requerimiento se extiende á tai exi re
mo, por lo cual el presente conflicto queda limita
do al supuesto delito de hurto de leñas, consisten
te, según la denuncia, en que vecinos de Alcorisa 
extrajeron de un monte púb ico, sobro el cual di- 
oha Tilla aparece tener concedido un aprovecha- |

mi-nto f i stn , uuas na g%s d'- pinos qun 0(,u tuJH 
ron ásus casas, no ob-tante haber sido invito1® 
por los guardas que les sorprendieron en el m0“ , 
á que las llevaran á Aloañiz, si bien los denuuoi8 
dos se comprometieron á conservarlas en su pod,e 
á disposición del Alcalde de dicha ciudad, sagú 
han afirmado en sus declaraciones y ha resulto , 
cumplido cuando el Juzgado procedió á su iu°al1 
tación. ,

2.° Que tratándose de un aprovechamiento 
restal, corresponde á la Administración reson 
si al efectuarlo se ha incurrido en abuso ó extra , 
mitación, imponiendo el oportuno correctivo 81 
ello hubiere lugar. . .

3/’ Que aun en el supuesto de que no eX13,.¿¡1 
re la concesión de tal aprovechamiento, o.u09, 
que en todo caso habría de resolver la AdmiM9 
oión, siempre serían los funcionarios de este or 
los llamados á corregir el hecho que ha motiva 0 
presente sumario, puesto que si bien los P1"0^0^, 
forestales se extrajeron del monte, lo ineruu - ¿ 
pues de haberse comprometido los denunciado®^ 
conservarlos á disposición de la Autoridad, y» P 
consiguiente, tan sólo en realidad de depósito, oa^ 
ciendo, pues, el hecho délas condiciones neo^^ 
rias para poder ser calificado de hurto, sin Q 1 
por otra parte, los daños excedan de 2.500 P®6^ e|

4 .° Que, por lo tanto, exista ó no concedí 
aprovechamiento forestal á que el Alcalde de 
Gañiz se refiere en el oficio dirigido al Juzga 
que éste considera de insuficiente justifioaoioüf 
conocimiento y castigo del hecho que se P61"81^, 
se halla reservado á los funcionarios del orden
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miuistrativo; g0. L
Conformándome con lo consultado pof el C00 l *°ii 

jo de Estado en pleno, ,
Vengo en decidir esta competencia á favor Me 

Administración. j mil L,
Dado en Palacio á diez y siete de Abril de lo^ 

novecientos cinco.—Alfonso.—El Presidente 
Consejo de Ministros, Raimundo F. Villaver 0-

(Gaceta 24 Abril

MINISTERIO DE HACIENDA s s
S
5b

REAL ORDEN . -¿q
limo. Sr.: Remitido á informe de la ^^ute 

permanente del Consejo de Estado el 
promovido por lo* Síndico* del gremio de ven^ 
res en tienda de pan, bollos, etc., de esta 
solicitud de que se reformen lo* epígrafe8 e| 
á «u industria, dicho Alto Cuerpo ha emitido 
mismo el siguiente dictamen: , 0st6

«Exorno. Sr.: La Comisión permanente ® 
Consejo ha examinado el expediente adjun • 
cual resulta: . ,

Que el gremio de vendedores en tienda 
bollos, roscones y en^aimadsK, y D. Gonzalo 
guez Gómez, industrial d- i mismo, aoii-iie''^'^tri' 
pecuivnmente, á V. E. y á » Dneuuión de 
buciones con sendas iustancins en suJimt0 
se fij-n las cuotas con que deb-n Dr<.P«r'
juicio de n u * iub renes ni del Fisco, y eU P 
eión a a impoitaiicin del tráfi" > que rj®H ' 

piwiu ^uwpcuvióu ocular de algu11®3

Ni 
kS ,N

N
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jo ^presado Centro directivo propone á V. E.: 
i e. a °reación en la clase 11 de la tarifa l.n de 
^l'^afe, que podría ser el 18, destinado á los 

0r68 de pan, bollos de lecho, ensaimadas, 
O8*U relleno d® duloe y bollería ordinaria, 

1 0°n levadura de pan, sea de aceite, man- 
j0ü leohe>,
Hí. Opresión del epígrafe 39, clase 12, de 
J^Marifa; y ' '

a subsistencia del epígafe 18, clase 1.a, de 

oon B,ea>i orden de 20 de Enero último, 
'iifor el a8ant0 a e8te Consejo para que 

8U O°mi8idn permanente:
^9^6randoque la venta de pasteles, bollos, 
Hsli fletas, con toda independencia del pan, 

X?^6!16 a 0Q0ta8 de oontribución que no ba- 
^r,, ^drid de 220 pesetas para el Tesoro, como 
Mv^in 88 en Ia8 ola8e8 ^•”‘1 uúm, 7; 8.a, núme- 

y 9.a, núm. 15, de la tarifa 1.a, y en el 
kaid*416 ^**, de *a tar^a

^rando que la venta exclusiva de pan es 
4» '8 *os epígrafes números 41 y 91 de la tari- 
^2» 9 *08 18, clase 1.a, Sección 1.*, y 39, Seo- 

de la clase 5.a, y que se halla expresamen- 
1Zada la venta de bollos de leche, roscones 

dae a *08 vendedores de pan, cuando éstos 
*a expendición en tienda, comprendida 

,6iUUni6ro 39> cla8e 12. de la tarifa 1.a, que suje- 
toor ludustria á la cuota de 66 pesetas para el 
Oo.^ Madrid:

Mor) ra,ndo que la 
*Oa epígrafes

use* 

leí»

aió0 
,Dte 
9do'
i 6,1 
¡#08 
3 el

,9 te

a”» 
irí' 
■er 
iri' 
jn» 
^r' 
ot'

arando, por lo tanto, que la facultad con- 
*°8 vendedores de pan en tienda de expen- 

/ atícelos similares debe definirse con pre- 
*08 efectos fiscales y gravarte con cuota 

Me.'4 superior á la establecida actualmente, á
1 l^0'* i^1" *oa Perjai°i08 qae pudieran seguirse á 

¡Di ¡X^Ustriales que comercian con productos 
do* 1 ln A01, pagan elevada contribución y no se dedi- 

de Pau: ' " •
; % Q8ra»do que para ello convendría suprimir 

»r° de la clase 12 y crear otra clase iuter- 
i-4 Ia que actualmente lleva este número 

00B el Ib porque siendo, la cuota 
*H8 industrias de esta, casi d )b e de la 

& las de aquélla, significaría violen- 
^id Ve mudanza imponer un aumento de tanta 
"loción o el que se produciría por el trán- 

dase 12 Ala 11: .
U r‘hed^11^0 *a oreac^n de 1» clase 11 bis, 
¡r’r0(j6|la entre ambas, podría decretarse al am- 

facultades conferidas ai Gobierno por 
^p11*08 1.° adicional de la ley de Presupues- 

Jnr AR°8t0 de 1873; 9-°» uÚ,n- L°» de la de 
’’de 1 de 1876;5.° de la de 21 de Julio de 1878 

l v^8eute de 18 de Junio de 1885:
■pdQ8deraudo que aun cuando es cierto que aco- 

6 a' núm. 18, Sección 1.*, tarifa 6?, se han 
L 1 f}n 611 las grandes capitales tiendas de pan de 

Be8au en Madrid la reducida cuota de 38 
I? Po m9^8, Pchgroso imponer otra más elevada, 
? la dificultad de clasificar y aun distinguir 

que en cada sitio se expende, ora . la que en cada sitio se expende, ora ; 
ti Pr 1 lOaPoner nuevos gravámenes sobre la ven- , 

aumentaría quizás el precio de este ar- ' 
Pugnaría con el espíritu que informan re- ,

cientos medidas adoptadas con el designio de aba- 
tararlo;

La Gomisión permanente de este Consejo estima 
oportuno y conveniente:

1 .° Que se suprima en la tarifa 1.a el núm. 39 
de la clase 12.

2 .° Que se acuerde la creación de la clase 11 
bis con una cuota intermedia, y que el Gobierno 
fijará, entre la que es aplicable á las industrias de 
la clase 11 y la que satisfacen las de la clase 12, 
para imponérsela á los vendedores de pan, bollos 
de leche, ensaimadas, roscones sin relleno de dulce 
y bollería ordinaria, fabricada con levadura de 
pan, sea de aceite, manteca ó leche; y

3 .° Que se mantenga tal como está el epígrafe 
número 18, clase 1* de la tarifa 5.a, al que podrán 
acogerse los vendedores que actualmente contribu
yen por ebnúm. 39, clase 12 de la tarifa 1.a, con 
tal de que'renuncien á expender en sus estableci
mientos artículos distintos del pan, que constitu
ye el principal objeto de su tráfico;

■ Y conformándase S. M. el Rey (q. D. g.) con el 
preinserto-drctamen,H6 ha servido resolver como en 
el mismo se propone; disponiendo al propio tiempo 
que las cuotas asignadas a la clase 11 bis que se orea 
sean las de 90, 84, 70, 66, 60, 42, 33, 26, 22 y 18 
pesetas respectivamente, según base de población, 
y que el epígrafe correspondiente á dicha clase 
11 bis quede redactado en la siguiente forma:

l.° «Vendedores en tienda de pan, bollos de le
che, ensaimadas, roscones sin relleno de dulce y 
bollería ordinaria, fabricado con levadura de pan, 
sea de aceite, manteca ó leche.»

De Real orden lo digo á V. I. para su ooncci- 
miento y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. 
muchos años. Madrid 16 de Marzo de 1905.—Alix. 
—Sr. Director general de Contribuciones, Impues
tos y Rentas. •

(Gaceta 2 Abril 1905).

SEGGIQM CUARTA

Adninútraciói ii Hacienda ii li proTiicii ii Ziri¡»i,
Consumos.-Cédula de notificación.

Habiendo de celebrarse el día 8 del próximo mes 
de Mayo, y hora de las once, la Junta administra
tiva de consumos para ver y fallar el decomiso de 
doce kilogramos de jabón hecho á D.* Josefa Pas
tor, é ignorándose la procedencia de dicha especio, 
que fuá detenida.en 20 de Enero último, se notifica 
por medio de la oresente para que en el referido día 
y hora se" persone en esta oficina el fabricante á 
que dicho jabón corresponda; en la inteligencia que 
de no presentarse se entenderá que renuncia á la 
defensa y.ae fallará sin ulterior recurso.

Zaragoza-29 de Abril de 1905.—El Administra
dor de Hacienda, Alfonso 8heily.

M.C.D. 2022
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MMINISTMCIOII DE HACIENDA DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA i.
üin,

AÑO DE 1905

Re l a c ió n  nominal de lo* señores Médicos de esta capital y pueblos de la provincia que se Kan 
correspondiente patente desde el dia 19 de Enero del corriente año hasta la fecha, que les autor 
ejercer su profesión durante el actual ejercicio. •

de 
or don

1
2
3
4
5
6
7
8
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20
21
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31
32
33
34
35
36
37
38
39
40
41
42
43
44
45
46
47
48
49
50

NOMBRES DE LOS SEÑORES MEDICOS
PUEBLOS 

on que ejercen su profesión
PARTIDOS 

á que corresponden.

Alejandro Palomar de la Torre... 
Santiago Burbano Ruiz...........*•••
SlíaFQitín PÁrAT. ■ ••■•••••

Zaragoza................. Zaragoza...
Idem.......... ..Idem.........................

Idem....................... Idem............oortspiu jl 01 rti
M" Rq  1 Amo va Ra vhíAl A - •#••••• Idem......................... Idem............LU. e UtMWUXvtV A/UlUlvAi**
A 11 Al 11 A íi Af*.A ( Idem............ Idem'...........ZTlluUlllU KJiUutt WnonDe ■ ••••••• • ■

f i í*. h H!Z . Idem.................á iJL<12L1 LLlU V'UUIlXi kJttUUUvA • e ■ v w - ■

Idrinnrrln R.nniflíi Sofía. Idem......................... Idem............
Idem............Pan^al^An VinMlii. A It OIIKO •«•<•••• Idem.........................17 CnII ut*l 1 vil V lllcljn ÍA.13.VJ LXBV# e • • • 

Too a n 1 n CAa q a a n ¡VI unn . .■■•••••• Idem......................... Idem............U Uclxl 11 1U XjlClOWll 1 • • ■
ti a i 0/1 a A vnu 1 1 ) A11) .■•••••• Idem..................... Idem............JJ l ttUUlBW ZXl pm e . • • *

PalrtAtH r^AVAAlA ¡HAZ Idem......................... Idem............X nurlvlv ÜUIUU1U IVKMle •••••” 

t i a  rv 11 nA RvQIFA 1 ABA - -«#••••• Idem............. • . . Idem............OOgUUQO DrUVU dVlüe ••••••■ 
íRmíliA RnvrrAH RnlAnO- Idem......................... Idem............JCJlUlilU JLJUll¿v,B uvinui/» • • • • •
ILTol/tli a v r^Amín ft VA-FFII. - - - • • • • • • Idem.................. Idem............lULOiuiiur wuLum Lmvniiuii • • • • 
Tnlián d-nallar 'PnrrRW. Idem......................... Idem............v lA'loU um mi JL VI * vd e • ♦ • •
T 110.13 IVlAtKl ti ATT 11 Idem......................... Idem»...........V UtALl AU-UtAB ÜOVlh *■■■•••••
T a o A íí.®* rAÍXUHS. • •••••• Idem......................... Idem............U VISO XÜBt.üMmi VJ • X
FTAmíe Artml R.nmfiu Idem.......... Idem............JL V LU CI/c t xX 1 JA Ce 1 AV'* 1JLI l/A e • e • • •
"XX7 i a r! 1A3 i va Mtindi M ílllAOrti-. •••••• Idem.......... Idem............W ittUJIUllU IXAIllllll HLmuvi Vm

Ta ma  A í’TuFPIH Idem...... .................. Idem.............UvSÜ ^elTUUlUV Vlfli Vicia • • • • ••
TltAti Í^UBRTríinAM A IDArÓA. . ■•■•••• Idem......................... Idem.............U nuil V/nHaii auvu xxuív* vq » a • 
MannAl Virial WwnrihnHO . ..•••••• Idem......................... Idem............IvAnUUUJ V luttl JJJ7U1 lUdUU । • •
Ma v¡»ti a Ra q p 1 In Art.AÍona ..•••••• Idem......................... Idem............1X1 tUlDUU LW3d>V Xll univijae e
TítnovHA Pva Ha IIq Í4' ® • • • • • Jnslibol. Idem..........xvivi&ruo x ruuvim v » m.ua a v«i ■ * ■
P*>rlvA R.a iyiíAh TTa ih I Zaragoza................. Idem............X CUl U XvcbLUUM v<Mni e a r • • • •
T.nia Mernn DomíncrnA? . ... • • • • • Idem......................... Idem............J-JUIM ITitllUV A/ULUIIIH UC¿# • • ee
T.nia R'nAiit.PH í4rAíiÍR Idem......................... Idem.. *....

Idem............RlnHphio VpFAMa Rpillirln ...•••••• Idem.........................AyUúVVlU XVAVOve ¿VvilLUU e • e e

Cristino Joaquín Muñoz. 
.Trian Iiif.A Ara...........................

Idem......................... Idem.............
Idem............Idem.........................M14OU JU41UV *x*ceee 

.Ta siÍs Oarilla TTnarillAS................ Peñaflor................... Idem............
RnmAn Vinp11t.fi Barrios. . . . Zaragoza................. Idem............
A nryiiaf.n ílarnía Rnrrifil. . . . Idem......................... Idem............Xl.Uh¿U‘lUv va m • ia vi •••eeeeee
A7alaVA R,PAillfÍA . . Idem*........................ Idem............V tllVl V VzUIIv 'UD JLVCUaiLJUe ■ • • • • e e e • a 

.Tnan Niiirioue Tranzo.............. Idem......................... Idem............
Mariano Mnñoz....................... Idem..........;............ Idem............
Padro Arambnro Aliona.. . Idem......................... Idem............
Anfirls TTort.fit íjaiizarioa. . . Idem......................... Idem............
Jaime Penella Murt............ ... Idem......................... Idem............
.Tnan Sala Pisteve..........   . . . . Idem......................... Idem.............
.Torreo Aznárez Mozas.. . Idem......................... Idem............
Oütavio García Burriel................... •
Tsiíiro Tiosnertales ('alvo .

Idem......................... Idem............
Idem......................... Idem............

Joaíinín de la Riva Tinaias. .. .. Idem......................... Idem............
José Oiud Nivela................... .. .. Idem......................... Idem............
Vicíente Lafuerza Erro........... Idem......................... Idem............
Manuel Gascón Román............. ......
Eduardo Pastor Guillen......... ..
Gregorio Bandragén........................
Atanasio Claver Bello................. ......

Idem..................... .... Idem............
Idem......................... Idem............
Idem......................... Idem............
Idem......................... Idem............

CLASE 
de la patente.

6.a
6.a
6.a
6.a
6.a
6.a
6.a
6.a
6.a
6.a
6.a
6a
6.a
6.a
6a 
6a
6.a
6.a
6.a
6.a
6.a
6.a
6.a

3.* base 10
6.a 
6a
6-a
6.a
6.a
6.a

3.a base
6.a
6.a
6.a
6.a 
6a
6.a 
6,a
6.a
6.a
6.a
6.a
6.a
6.a
6.a
6.a
6.a
6.a 
6a
6.a

10

CUOT* 
pera*11 p bo f o -

70 
70
70 
70
70 
70
70 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10
70 

10 
10 
70
70 
70
20 
70
70 
70
70 
70
70
20 
70
70 
70 
70
70 
70
70 
70
70 
70
70 
70

10 
10
10 
10
10
10
10

61
65 
56 
6?
68

66

<2 
?3

80

83
81
85

83
81
85
86

06 
Oí 
08
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Número 
de 

orden.

112 
113 
114 
115 
116 
117 
118 
119 
120 
121 
122 
123 
124 
125 
126 
127 
128 
129 
JBO 
131 
132 
133 
134 
135 
136 
137 
138 
139 
140 
141 
142 
143 
144 
145 
146 
147 
148 
149 
150 
151 
152 
153 
154 
155 
156 
157 
158 
159 
160 
161 
162 
163 
164 
165 
166 
167 
168 
169 
170 
171 
172

NOMBRES DE LOS SEÑORES MEDICOS
PUEBLOS 

en que ejercen sn ptofeeión.
PARTIDOS 

áque corresponden.

Tomás Martínez................................
Santiago Luis García.......................
Antonio Hueto............................ ......
Angel Olivan......................................
Leoncio Pascual Vargas...................
Lilia Or.tega Sulsoua.........................
Malaquías Marco Lardiez...............
Viotorio Mariol Barrios...................
Franeisco Clavería............................
De ííu Víoeus.....................................
José Solana.......................................
Faustino Navarro..............................
Jacinto Jarré.....................................
Valeriano Vázquez............................
Angel Rabinal..................................
Manuel Cuarteto...........................   .
Julio Bernal Noiiles.........................
Lino luhazo Gaza lia................. ......
Agapito Veiasoo Ezquerra.......
Gregorio Calmatza Larriba............
Francisco Gaspar Blanco.................
Domingo Monreal............................
José Farrer Lázaro.."......................
Waldo Farrer Lázaro.......................
Enrique Brieva Quílez.....................
Braulio de S. Amos..........................
Alberto Casbas...................................
Manuel Díaz Pellejero.....................
Andrés Vitoria Blanco.....................
Camilo Morales..................................
Francisco Blasco..............................
Juan Gómez.......................................
César Custañer..................................
Aniceto Zapater..................... .. .. ..
Carlos Mateo Montero.....................
Antonio Maicas Núñez....................
Juan Pedro Muniesu............. .._ ...
Mariano Muuiesa..............................
José Franco Ruiz de Azugra.. .......
Primo Torner........................... . ......
José Martínez Vicente.....................
Luis Romeo Julián............... ;....
Miguel Esteban................................
Feliciano B -navides.........................
Ambrosio CubeCas D. Madrazo...
Martín B;esa Magín..........................
Esteban Mayayo Saivo....................
Tomás Navarro..................................
Luis Díaz Conde..............................
Amadeo Bical....................................
Juan José Cabrera Duoe.................
Pedro Martínez Solano....................
Pascual Lazcorreta del Buey..........
Luis de Rafo Gramogé....................
Jaime Capdevila................................
Antonio Gabete................................
Francisco González del Castillo...
Manuel Bravo Vidal.........................
Bienvenido Gil Esoó.........................
Rafael ALa Labalsa........................
Sixto Btscós Lanuza................. ......

Aguilón...................
Herrera....................
Puebla de Albortón 
Villar délos N......... 
Borja................... ■. .
Idem.........................  
Idem................... ......
Idem.........................  
Ainzón............. ,,. 
B «quiñeni 
Bit buente. 
Gallur............. .... . . 
Lueeni............... * ..
Tubuenca ........ 
Faeudejalón........... 
Magullón.................  
Idem.........................  
Pedrola............... .. 
Idem................ *. . . 
Calatayud........ ...... 
Idem........................ 
Idem................... ......
Idemi........................  
Idem................... ...
Arándiga.......... ...... 
Brea.........................  
Illueca............. .. ...
Jarque...................... 
Codos.......................  
Caspe..................... .
Idem.........................  
Cinco Olivas.......... . 
Esuatrón...........
Bástago.................... 
Acered.....................
Atea............... ..
Used.................... •..
Idem..................... ....
Belmente.............. .. 
Fuentes de Jiloca.. 
Mara................ ...... .
Miedes...........<.... 
Villafeliche... ¡. 
Egea................... ......
Idem..................   . ;
I iem.........................
Idem......................... 
Idiota....................... 
Castejóú Valdejasa 
Erla.........................  
Idem........................  
Farasdués........ ...... 
Orés.........................  
Pradilla...................  
Remolinos..............  
Sierra de Luna.... 
Tauste.....................  
Idem.........................  
Valpaimas............... 
Luna ........................  
Muriilo de Gallego,

Belohite... . 
ídem............ 
Idem,... ... 
Idem............ 
Borja.......... 
Idem...........  
Idem...........  
Idem...........  
Idem...........  
Idem.>........ 
Idem...........  
Idem...........  
Idem...........  
Idem.,, . .,. 
Idem...........  
Idem...........  
Id em...........  
La Almunia. 
Idem,.......... 
Calatayud .. 
Idem............ 
Idem....... 
Idem............ 
Idem....... 
Idem............ 
Idem....... 
Idem,..........  
Idem..... ... 
Idem».,.. .. 
Cas pe.......... 
Idem............ 
Idem............ 
Idem....... 
Idem....... *. 
Daroca.......  
Idem............ 
Idem...........  
Idem............ 
Calatayud. . 
Idem..........  
Daroca.......  
Idem............  
Idem., ..... 
Egea............ 
Idem............  
Idem............ 
Idem............  
Idem............  
Idem............  
Idem............  
Idem............  
Idem............  
Idem............  
Idem....... 
Idem............  
Idem............  
Idem............  
Idem............  
Idem....... 
Idem............ I 
Idem............
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Número 
de 

orden.

NOMBRES DE IOS SEÑORES MEDICOS
pu e b l o s  

en que ejercen su profesión.
PARTIDOS 

á que corresponden.
CLASE 

de la patente.

CUOTA 
para el Te

soro.

Pesetas.

173
174
175
176
177
178
179
180
181
182
183
184
185
186
187
188
189
190
191
192
193
194
195
196
197
198
199
200
201
202
203
204
205
206
207
208
209
210
211 

,212
213
214
215
216
217

Nemesio Lou Cortes.........................  
Clemente Mariscal............................ 
Antonio Valero Olivan..................... 
José María Moró.............................. 
Manuel Muñoz Fuertes. .................  
Casiano Ambrós................................ 
Florentino Ruste Cebrián..............  
Crispió Navarro...............................  
José Lázaro Bravo..........................  
Conrado Baríes Ramo..................... 
Antonio Burbano Genzor..............  
José Loreute Gil.............................  
Francisco Ainsa Calvo.................... 
Ensebio López Bernal....................  
Juan Nogueras.................................  
Alfonso Franco................................  
Luis Aznárez Alvarado..............  
Baldomero Martínez......................  
Domingo Cirizuelo.......................... 
Juan Baustista Brea......... ,...........  
Francisco Martínez Aimudévar... 
Ramiro Lon Cortés........................  
Antonio Viamonte..........................  
Juan Bergara................................... 
Pedro Arilla Sangüesa.................  
Donato Emiliano Ladrero............  
Evaristo Fuertes López................  
Simón Bueno Sánchez.................... 
Agustín Barrasa.............................
Julio Serrano del Buey...................  
Manuel Díaz Gómez......................... 
Adrián La borda Cavero..................  
Cristóbal Almarcegui......................
José Gallego......................................  
Eugenio Lorbés............. ................ .
Julián José Peralta........................  
Ricardo Vives..................................  
Carlos Hernández...........................  
Sotero Ilarri Benedicto.................  
Casiano Sierra Felipe..................  
Mariano Marín................................ 
Eduardo Chamorro.......................  
Mariano González Gómez....... 
Mariano Banzo Padró...................
Jesús Ibarz Cautín............ ..

Santa Eulalia de G. 
Morata de Jalón... 
Rióla.......... ..............
S tlillas........... ..........
Longares.................  
Muel.........................  
Bárboles...................
Bardal lur........ .... - •
Idem..........................
La Muela.................
Piasencia.................
Epila........................
Idem.........................
Grisén.......................
Lumpiaque.............
Rueda.......................
Pina..........................
Bujaraloz.................
Farlete.....................
La Almolda.............
Monegrillo...............
O-iera........................
Fuentes de Ebro.. .
Idem..........................
Quinto......................
Sos............................
Idem..........................
Idem....... ................
Biel...........................
Salvatierra...............
Tiermas............. .. . ..
Urriés.......................
Castilisoar...............
Sádava......................
Idem.........................
Uncastillo............. ..
Idem.........................
Tarazona.................
Novallas...................
Leciñena.................
San Mateo...............
Villa mayor.............
ViHafranea.......... * .
Torres da Bérrelléh 
El Burgo.

Egea.............
La Aímunia.
Idem............
Idem.. . . .. .
Idem............
Idem... . .. .
Idem............
Idem............
Idem............
Idem..........
Idem.............
Idem............

. ■
Idem............
Idem............
Idem.............
Pina.............
Idem............
Idem............
Idem............
Idem............
Idem............
Idem... ... .
Idem............
Idem.......... .

............. .
Idem..........
Idem..........
Idem..........
Idem..........
Idem..........
Idem..........
Idem..........
Idem..........
Idem..........
Idem..........
Idem..........
Tarazona..
Idem..........
Z tragoza..
Idem..........
Idem..........
Id- m..........
Idem..........
Idem..........

3.* base 10
3.a
3.a
3.a
3.a
3.a
3.a
3.a
3.a
3a
3.a
3.a
3.a
3.a
3.a
3.a
2.a
3.a
3.a
3.a
3a
3.a
3.a
3.a
3.a
3.a
2 a
3.a
3.a
3.a
3.a

3.a
3.a
3.a
3.a
2.a

3.a
3.a
3.a
3.a
3.a
3.a

10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10 
9?
10
10
10
10
10
10
10
10
10
9*
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10

20
25
25
20
20
20
20
20
20
20
20
25
25
20
20
20
50
20
20
20
20
20
20
20
20
25
50
25
20
20
20
20
20
20
20
25
25
60
40
20
20
20
20
20
20

Lo qa6 en on*. dW de0^

o» 11-u coMÍgu»do el

Médicos que c«éz=an de le patente pegarín el duplo de le de primere olese, oon erreglo a la pob ae.ón 

de "záragoM 18 de Abril de 1905.—El Administrador de Hacienda, Alfonso Shelly.
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Númfro de h|joa 
legitimados......

CM *

H 
t 
0 H 
0 
z

i 
Q

Matrimonios que 
legitimaron hijos ■yi *

*

s

Primos her
manos ......

04 *

Entre tío y so
brina 6 so
brino y tía .

* *

UJ 
a
a 
< 
s 
UJ
UJ 
o
co 
< 
K 
CO 
z 
UJ 
X
tf> 
UJ

z 
UJ

< 
a

o

No consta .. * *

MAs de 60 
años..........

* *

51 A 60.......... 04 -4

41 A 50.......... <53 CO

86 A 40.......... lO

81 A 85.......... 03 1Í3

26A80..........
03 03
OI

20 A 25..........
O 00
04 CO

Menos de 20 
años ....

CO CO 
OJ

Ul 
o
o

o 
UJ
UJ 
o
til 
UJ 
z 
o 
K 
< 
>
03 
UJ 
t- 
z 
UJ 
> < te
z 
o 
o

No consta... * *

MAs de 60 
años..;....

51 A 60.......... co

41 ASO.......... 53 CO

86A40.........
co co

81 A 85..........
X 03

26A80..........
53 00 
«O —

20A25......... 03 OI

Menos de 20 
años....... 04

Viudo y Viuda ..
**

Viudo y Soltera.
CO t>

Soltero y Viuda. b- co

Soltero y Soltera.
53 

CO

¿ *
Mi

H fl

CO co
53 CO

s 

z
8 
3 
-<
§

-<

fl6 •

si 

04 a. 
* 16 
~ o

'O
8-o
3 s

0» 
h- 
s
5 
o 
3
5

5

| 

O
-a

j 
h 
r

11 * *

i * *

3 V 
3 a 
S

M 
3^ 

IX * 
N S 

ir» a 
M < 
QX 

te

s
5 co ro

S o co 
CO 5*1

® 
$°

O •<

3 K
o

á 
2

* *

CO co

■ 1 
o

CO “ 
g-

E
a
2

a a

o ® * T#1 at<

E
á 
2

53 Q 
k O

Cu * «

>
O O

l Q 
04

CO 
< ce ca 
z 
UJ 
X

/ c Z

>

3
3

a a

■ §3

¿i
CO 
r-l 01

Ss
co

CO
04

co 
UJ 
z 
o 
K 
< 
>

a a

.2 o b- iQ 
00 -

A5
5S

■M 55
CO CO

«I f- b* 
00 bi
OI

w 
Q

b 
0 
b

B Q
X co
Mí 4-1

82

i 
1 i

55 04

s 

b 
z

2 

◄ 
b 
Z 
D

◄

‘o • 
.S :

o 5 
»-* .ti
O» Q.

® «6
T5 —' 
* ® 5na 

3 8
h S

Za
ra

go
zA

 2
2 d

e A
br

il 
de

 19
05

.—
El

 Je
te

 de
 E

sta
dí

sii
ua

, A
lfr

ed
o R

om
eo

.
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_ _ _ _ _ SRCCION —
¿yi«li»ieilg de li S, 3, j I. B. Ciudad de Imgm.

Extracto de los acuerdos tomados por el Excelentisi - 
mo Ayuntamiento de Zaragoza en las sesiones cele
bradas durante el mes de Marzo de 1905.

Sesión del dia 3.
Füé aprobada el acta de la correspondiente al día 

24 de Febrero último.
Se acordó aprobar un escribo de la Alcaldía de

signando los locales donde han de establecerse los 
Colegios en las próximas elecciones de un diputado 
provincial por el distrito de S in Pablo.

Admitir la renuncia del oargo de Síndico presen
tada por D. Ignacio Andrés y autorizar al Alcalde 
para nombrar un interino.

Quedar enterado de los servicios prestados por 
la Cruz Roja en la Casa dé Socorro, durante el mes 
de Febrero.

Dir las gracias al Sr. Gobernador y á la Comi
sión provincial por la actividad con que han despa
chado la excepción de subasta para adquirir terre
nos con destino á los grupos escolares y facultar al 
Alcalde para designar el comienzo de las obras sin 
esperar á la aprobación de! acta.

Admitir en el empréstito anunciado las 21.760 pe
setas que en los presupuestos de 1905 y 1906 han 
de pagarse por una expropiación á D. César Ba
ilarín. ,

No adquirir la máquina transportadora de ár
boles.

Denegar la petición de D."- Dolores Martín sobre 
abono de las matrículas y libros para continuar la 
carrera del Magisterio.

Ofrecer á la Junta del Centenario la iniciativa 
del Sr. Galbo sobre llevar á cabo una información 
gráfica de los sitios,

Devolver á D."- Narcisa Villuendas el depósito 
que constituyó como contratista del servicio de co
locación de sillas en plazas y paseos.

Conceder una toma de agua á la superiora de las 
religiosas Siei vas de María.

Aprobar el dictamen de la Sección de Obras pro
poniendo se haga constar en escritura pública la 
obligación contraída por D. Valentín Guicher al 
concedérsele licencia para obrar en la casa núme
ro 47 da la calle de las Armas.

Facultar á la misma Sección para celebrar ciHi* 
curso al objeto de adquirir trece caballos con desti
no á la guardia municipal y vender los seis que en 
la actualidad prestan servicio.

Conceder el encabezamiento para la introducción 
de conservas vegetales á los expendedores de dicho 
artículo,

Pa-ar á la Sección de Gobierno interior la ins
tancia de Joaquín Rodrigo pidiendo que la plaza 
vacante de matarife de escandallos se adjudique 
mediante oposición.

Ceder cincuenta acacias á la Asociación de Ami
gos del Arbol de Riela.

Dejar sobre la Mesa el dictamen relativo á la 
construcción de un parque en las Balsas de Ebro 
Viejo.

Aprobar el pago de premios á los cazadores de 
animales dañinos.

Formulados algunos ruegos y explanada una mo
ción sobre apertura de la calle de la Yedra se levan
tó la sesión.

Sesión del día 10.
Aprobada el acta de la del día 3, se acordó:
Facpltai? al Alcalde para que con la Sección de 

Hacienda, ejecute el aoderdo concediendo encabe
zamiento á los expendedores de conservas vege
tales.

Entregar á las Estudiantinas de Zaragoza y Va
lencia, donativos de 150 pesetas.

Poner término al litigio pendi-iite entre el Mu
nicipio y la Sociedad Nm-vo Mercado, desistiendo 
el primero de la apelación é interesándose la segun
da por 355.000 pesetas en el empréstito de cinco 
millones. . . . , .

Contestar á la invitación del Alcaide de Córdoba 
reí rente á gestionar el restablecimiento de los de
rechos sobre las harinas, en el sentido de que debe 
procurarse la rebaja proporcional del cupo de con
sumos y no restablecer los derechos.

Quedar enterado de un oficio del Gobernador ex- 
ceptuindo de concurso la adquisición de terrenos 
con destino á los grupos escolares de Montemolíu 
y Castillo, y de subasta las obras de los mismos.

Aprobar un escrito del Alcalde manifestando que 
el recaudador del Matadero ha constituido el depó
sito de 2.000 pesetas.

Señalar el día 11 de Abril próximo para celebrar 
la subasta de arriendo del Teatro Principal.

D jar al criterio de la comisión de empréstito el 
admitir la pretensión de D. C< nstantino Coromiuas, 
apoderado de D. Joaquín Iglesias, contratista del 
asfaltado, sobre subscribir al empréstito 11.820 pe
setas que le deben ser abonadas en sucesivos preaftw 
puestos, y para resolver las proposipiones análoga» 
que se presenten.

Nombrar Síndico en propiedad á D. Ricardo Bel.
Volver á la Sección de Agricultura para que con 

la de Obras, el Alcalde y los técnicos de la casa pre
senten el proyecto completo, el expediente sobre 
construcción de un parque en las Balsas de Ebro 
Vi«-jo. ,

Arrendar por un año el local núm. 33 de la calle 
de San Agustín para establecer la escuela de pár
vulos de la calle de San Jorge.

Expropiar á D. Antonio Barril un terreno del 
camino del Cementerio.

Aprobar provisionalmente el proyecto de alinea
ción y ensanche de la calle del Refugio.

Autorizar á D.n Alfredina Dupons para estable
cer un depósito de aguardientes y licores en la casa 
núm. 9 en la Avenida de Hernán Cortép.

Expresar á D.a Concepción Huarte, el agradeoi- 
mieuto de la Corporación por haberle cedido uri te
rreno para facilitar el acoeso de carros al edificio 
expenal de San José. . ,

Conceder la jubilación al portero de la Caga 
Consistorial D. Custodio Jimeno y nombrar para 
sustituirle al Guardia municipal Manuel Montero.

Facilitar gratuitamente á la Diputación 150 aca
cias de flor.

Formulados varios ruegos y explanadas las mo
ciones que algunos Sres. Concejales tenían anun
ciadas, se levantó la sesión.
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Sesión del día 15.
Aprobada el acta de la oorrespondieute al día 10, 

■e acorde: " r . '
Declarar reciño de esta ciudad á D. Jorge Pe- 

reíló. . . .
Pasar á informe de la Sección de Gobierno inte

rior un oficio del Sr. Coronel del Regimiento de los 
Castillejos suplicando permiso para preparar los 
caballos de carreras en el sitio donde se celebró el 
Concurso Hípico.

Aprobar el extracto de los acuerdos tomados en 
las sesiones del mes de Febrero.

Designar al Agente de la Corporación en Madrid 
Sr. Gascón para que le represente cerca de las 
comisiones que gestionan la rebaja del cupo de
consumos. .

Aprobar lo hecho por el Alcalde con motivo del 
fallecimiento de D. Marcelino Unoeta.

Facultar á la Sección de Instrucción para orga
nizar una función de gala en honor de Echegaray, 
y que el Alcalde se asocie en representación del 
Ayuntamiento al Homenaje dirigiendo el día 19 
un telegrama de felicitación á dicho señor. ,

Aprobar el convenio pactado con los tires. García 
Gil y Pamplona sobre adquisición de terrenos para 
construir escuelas en las barrios de Montemolín y 
Castillo.

Aceptar las reclamaciones formuladas respecto 
al proyecto de alcantarillado por el Director de la 
Fábrica del Gas y D. Sebastián Monserrat, y remi
tir el proyeto al Sr. Gobernador á los efectos del 
artículo 95 del Reglamento de 6 de Julio de 1877.

Dejar sobre la Mesa el dictamen de la Sección de 
Obras concediendo licencia para practicar repara
ciones en la casa núm. 30 de la plaza del Pilar.

Instalar desde 1.® de Abril en el edificio expenal 
de San José el depósito administrativo provisional.

Proveer por oposición la plaza de matarife de 
escandallos vacante en el Matadero.

Ceder gratuitamente al Sindicato de Miralbueno 
49 olmos y dos plátanos.

Quedar enterado del dictamen de la Sección de 
Agricultura relacionado con el arranque y utiliza
ción de un árbol del Paseo de Sagasta,

Aplazar toda solución respecto al dictamen re
lacionado con la cesión al ramo de Guerra de terre
nos inmediatos á los polvorines, hasta dar cuenta 
del asunto á la comisión mixta que entiende en 
lo de la Huerta de Santa Engracia.

Formulados algunos ruegos y explanadas las 
mociones anunciadas se suspendió la sesión públi
ca, quedando constituido el Ayuntamiento en se
creta para tratar de lo que debe hacerse en vista 
del resultado del empréstito.

Reanudadaaquéila, se acordó ir á la segunda su
basta por la cantidad que ha quedado sin cubrir y 
con el mismo tipo y condiciones que en la prime
ra, con lo cual se levantó la sesión.

Sesión del ¿ía 24.

Aprobada el acta de la correspondiente al día 
15, se acordó:

Quedar enterado de un oficio de la Administra
ción df Hacienda anulando el concierto celebrado 
con los vendedores de conservas vegetales,

H-' m- strarfc parte en la cau-a » guida por iu- 
oeudio de una garita propiedad del Ayuntamiento 
sin renunciar la indemnización que pueda corres
ponderle.

Quedar enterado de la Real orden desestimando 
la alzada interpuesta contra la providencia guber
nativa que revocó un acuerdo del Municipio rela- 
laoionado con cierta moción sobre imposición de 
arbitrios á la Sociedad de Tranvías.

Celebrar el día 30 sorteo para la amortización 
de 9 2 obligaciones del empréstito de 1.700.000 pe
setas.

Quedar enterado de un oficio del Sr. Gobernador 
manifestando que corresponde á la Hacienda el en
tender en el acuerdo de la Junta municipal de ele
var la tarifa de los vinos blancos y generosos.

Pasar á los Asesores para que si procede inte- 
pongan recurso, un oficio del Sr. Gobernador refe
rente á la consignación de cantidad en presupues
to, en tavor del Ayuntamiento de Zuera.

Se aprobó el escrito de los Asesores proponien
do lo que debe hacerse para el desistimiento de la 
apelación en el pleito con la Sociedad Nuevo Mer
cado,

Remitir al Juzgado de Instrucción del distrito 
del Pilar los dos libramientos originales números 
2.169 y 2.170 extendidos á nombre de D. Fernan
do Ríus y cobrados por Inocencio Valero.

Contribuir con 30.000 pesetas á la creación de 
un depósito de caballos sementales en Zaragoza.

Autorizar á D. Antonio M. Costa para ejecutar 
obras en la casa número 30 de la plaza del Pilar, 
imponióndole la multa que proceda por haberlas 
llevado á cabo sin licencia.

Aprobar el acta de subasta del empréstito y ad
judicar definitivamente las cantidades subscriptas.

Ceder en arrendamiento al ramo de Guerra los 
terrenos necesarios para aislar -los polvorines de 
Torrero.

Adquirir tres ejemplares del «Diccionario técni
co, histórico y bibliográfico de la Múiioa9.

Pedir informe á un Asesor respecto á sí el em
presario del Teatro Principal viene obligado á pre
sentar el boceto de decoración correspondiente á 
la quinta temporada.

Dejar sobre la Mesa el dictamen referente á la 
devolución de la fianza afecta al contrato de sumi- 
ni-tro de carne para el Amparo.

Aprobar las cuentas de la función de gala cele- 
b- ada en honor del Sr, Echegaray en el Teatro 
Principal. -

Aprobar la relación de trabajos hechos para par
ticulares por obreros municipales en los meses de 
Enero y Febrero,

Nombrar Inspector Veterinario del barrio de 
San Juan de Monzarrifar á D. Antonio Piuilla.

Desestimar la moción del Sr. Asia sobre refor
ma del Reglamento interior de la Corporación.

Abonar á Isabel Domínguez los gastos ocasiona
dos por la «hf< rmedud y euterramieuto de su her
mano político Sebastián tiáinz, empléalo jubi ado.

Dar el nombre do üuoeta a una de iu* nuevas ca
lles que resultan del ensanche de la pob ación.

Concede: permiso á Joaqnín Vidal para abrir una 
cueva nú Ju-obvl; a T oduro Casauov-. p a tu-us- 
truir un cvii junto á su cueva y a T Dumin-
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go para ampliar el corral y modificar la entrada de 
en cueva vivienda en dicho barrio.

Proceder á la venta de estiércoles que resultan 
de la limpieza pública.

Facultar á la Sección de Agricultura para vender 
los troncos maderables de los árboles arrancados en 
los paseos y camines.

Formulados varios ruegos y explanadas las mo
ciones anunciadas, se levantó la sesión.

Sesión del día 31.
Aprobada el acta de la correspondiente al día 

24, de acordó:
Ofrecer al ramo de Guerra para la creación del 

depósito de sementales, 30.000 pesetas y los terre
nos del edificio de San José que no sean necesarios 
para el depósito administrativo, y caso de no ser 
esto aceptado, entregar una subvención de 70.000 
pesetas por una sola vez también.

Aprobar un escrito de la Alcaldía relacionado 
con el pago de la subvención acordada para cons
truir el nuevo cementerio de Monzalbarba.

Pasar á informe de los Asesores un oficio del Go
bernador revocando el acuerdo municipal sobre 
venta de una parcela lindante al hotel núm. 8 de la 
plaza de Aragón.

No mostrarse parte en la causa sobre supuesta 
malversación seguida al cabo de consumos Antonio 
Muñoz,sin renunciar á la indemnización que pueda 
corresponderle.

Aprobar la distribución de fondos para el mes de 
Abril.

Quedar enterado del R. D. suprimiendo el perío
do de ampliación de los presupuestos.

Quedar igualmente enterado del R. D. dando 
nueva organización á la primera enseñanza.

Conceder al Instituto general y técnico una mo
mia y una de las conchas existentes en la capilla 
de la Casa Consistorial.

Pasar á la Sección de Instrucción los dos ejem
plares de la colección de cuadros de asuntos del 
«Quijote* remitidos por la Sociedad Artística de 
Madrid.

Quedar enterado de la exposición que las repre
sentaciones municipales elevan al Ministro de Ha
cienda sobre supresión del impuesto de consumos 
por harinas.

Obligar al empresario del Teatro Principal á 
construir una nueva decoración de calle ó plaza mo
derna.

Devolver á D.* Petra Vinués un depósito consti
tuido como contratista del suministro de carne al 
Amparo, admitiéndole un crédito para el nuevo de 
pósito que debe constituir.

Aprobar la designación de jueces para el tribunal 
de oposiciones á las plazas de Médicos del cuerpo 
de la Beneficencia municipal.

Celebrar concurso para adquirir 300 docenas de 
escobas con destino al servicio de limpieza.

Aprobar el dictamen de la Sección de Obras so
bre instalación del alumbrado eléctrico en el barrio 
de Monzalbarba.

Facilitar al Tribunal provincial de lo Contencio
so los datos que reclama acerca del pleito instado 
por D. Dionisio Cajal respecto á la concesión de li
cencia para obrar en b u  oasa núm. 22 de la calle de 
Santiago,

Volver á la Sección de Obras el dictamen infor
mando negativamente las mociones sobre amplia
ción de la playa de Torrero, á fin de que informe 
nuevamente después de consultar con los propieta
rios y estudiarlos demás antecedentes indicados en 
la discusión.

Con lo cual, se levantó la sesión transcurridas las 
horas reglamentarias.

' SECCION SEXTA
El Ayuntamiento y Junta pericial de este pue

blo tienen acordado llevar á cabo la formación del 
Registro fiscal de edioios y solares, con sujeción á 
la ley de 27 de Marzo de 1900 é Instrucción provi
sional de 14 de Agosto del mismo año y á la Real 
orden de 20 de Enero último. Al efecto, se invita 
á todos los propietarios y terratenientes de la loca
lidad presenten en la Secretaría del Ayuntamiento, 
hasta el día 15 de Mayo, las relaciones juradas de । 
las fincas que posean, á cuyo fin les serán facilita
das las hojas necesarias, debiendo hacer presente 
que el que dejare de hacerlo dentro del término 
que se señala, incurrirá en la penalidad que deter
mina el reglamento.

Cerveruela 26 de Abril de 1905.—El Alcalde, 
Cesáreo Lázaro.

Por término dequince días se admitirán en la Se
cretaría del Ayuntamiento las altas y bajas que los 
vecinos y terratenientes hayan sufrido en su rique- * 
za rústica, urbana y pecuaria, para la formación del 
apéndice al amillaramiento de 1906.

Mallén 27 de Abril do 1905.—El Alcalde, Maria
no Pérez.

El día 30 del mes actual tendrá lugar en la Casa 
Consistorial de esta villa, á las diez de la mañana, 
la subasta para el arriendo de las pesas y medidas, 
bajo el pliego de condiciones que se halla de mani
fiesto en la Secretaría de este Ayuntamientos por 
el tiempo de lo que resta del presente año y por 
todo el de 1906.

Morés 26 de Abril de 1905.—El Algida ejer
ciente, Santiago Yarza.—El Secretario, Santiago 
Piazuelo.________________

PARPE NO OFICIAL
Sociedad Aragonesa de Portiand artificial.
Por acuerdo del Consejo de Administración de 

fecha 29 de Abril último, se convoca á ios señores 
Accionistas de esta Sociedad á Junta general ex
traordinaria, el día 12 del corriente, y hora de las 
tres de la tarde, en las oficinas de la misma (San 
Miguel, 23, bajo), para tratar de la conveniencia de 
ampliación del capital social, y, si esto fuere acor
dado, la modificación de los Estatutos de la misma.

Para tener derecho de asistencia á la Junta ge
neral extraordinaria, será preciso acreditar la pose
sión de diez ó más acciones, depositando éstas, ó 
los resguardos que las representen, en Ja Caja so
cial.

Zaragoza 1 de Mayo de 1905. — El Gerente, 
Ricardo Bel.

UíFIUCltTA DEL HOfiPXClO
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